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AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO AL PROGRAMA DE COLOCACIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES (EL “PROGRAMA” Y LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”, 
RESPECTIVAMENTE), A CARGO DE CORPORACIÓN ACTINVER, S.A.B. DE C.V. 
 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES HA AUTORIZADO, POR MEDIO 
DEL OFICIO 153/105902/2016, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016, LA AMPLIACIÓN 
DEL MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA, POR HASTA $800’000,000.00 
(OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN POR UN MONTO ADICIONAL DE HASTA $800’000,000.00 
(OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA LLEGAR A UN MONTO 
TOTAL AUTORIZADO DE HASTA $1,600’000,000.00 (MIL SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE UNIDADES DE INVERSIÓN. 
 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA, SE 
ENCUENTRAN INSCRITOS CON EL NÚMERO 3088-4.15-2013-002 EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES, HAN SIDO ACTUALIZADOS BAJO LA PARTIDA 3088-4.15-
2016-003 Y SON APTOS PARA SER INSCRITOS EN EL LISTADO CORRESPONDIENTE 
DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. 
 
LA INSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS VALORES, 
SOLVENCIA DE LA EMISORA O SOBRE LA EXACTITUD O VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, NI CONVALIDA LOS ACTOS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN SIDO 
REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LA LEY APLICABLE. 
 
EL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO INVERSIONISTA CON EL INTERMEDIARIO COLOCADOR Y TAMBIÉN 
PUEDEN SER CONSULTADOS EN LAS SIGUIENTES PÁGINAS DE LA BOLSA 
MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. Y COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES: WWW.BMV.COM.MX Y WWW.CNBV.GOB.MX.  

EL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS 
DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE DEL PROGRAMA.  

ASIMISMO, SE ADJUNTA: 

ANEXO “1” OPINIÓN LEGAL DEL LICENCIADO EN DERECHO. 

ANEXO “2” SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE AUTORIZA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

PARA DICHOS EFECTOS, SE MODIFICA EL APARTADO “MONTO TOTAL AUTORIZADO 
CON CARÁCTER REVOLVENTE” PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA, EN EL 
ENTENDIDO QUE EL RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
PERMANECEN SIN MODIFICACIÓN ALGUNA. 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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Cada emisión de Certificados Bursátiles hecha al amparo del Programa contará con sus 
propias características. El monto total de la emisión de que se trate, la fecha de emisión 
y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y su 
procedimiento de cálculo) en su caso, y la periodicidad del pago de interés, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordadas por el 
Emisor con el o los Intermediarios Colocadores al momento de dicha emisión y se darán 
a conocer al momento de cada emisión, mediante los Avisos de Oferta Pública y de 
Colocación respectivos (los “Avisos”). Los Certificados Bursátiles se denominarán en 
Pesos o Unidades de Inversión, según se señale en los Avisos. Podrá realizarse una o 
varias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto autorizado del Programa 
con carácter de revolvente. 
  
Emisora: Corporación Actinver, S.A.B. de C.V. 
Tipo de valor: Certificados bursátiles (los “Certificados Bursátiles”). 
Tipo de oferta: Pública Primaria 
Clave de 
pizarra: 

Será ACTINVR, con numeración progresiva para cada una de las 
emisiones que se realicen al amparo del Programa. 

Monto total 
autorizado con 
carácter 
revolvente: 

Hasta $1’600’000,000.00 M.N. (Mil seiscientos millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional), o su equivalente en UDIs. 

Valor nominal 
de los 
Certificados 
Bursátiles: 

Será determinado para cada Emisión, en el entendido que será un 
múltiplo de $100.00 M.N. (Cien pesos 00/100 Moneda Nacional), o 
100 (cien) UDIs. 

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en pesos, 
Moneda Nacional, o UDIs. 

Vigencia del 
Programa: 

5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización del 
mismo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). 

Plazo de 
vigencia de 
cada emisión: 

Será determinado en el momento de realizar cada emisión al 
amparo del Programa, en el entendido de que dicho plazo no podrá 
ser menor a un año, ni mayor a siete años contados a partir de la 
fecha de emisión respectiva. 

Derechos que 
confieren a los 
tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al 
cobro del principal e intereses adeudados por la Emisora, en los 
términos descritos en este prospecto de programa (el “Prospecto”), 
y en el suplemento y título respectivos, desde la fecha de su 
emisión hasta la fecha de amortización total. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles que se emitirán al amparo del Programa 
serán quirografarios, por lo que no contarán con garantía 
específica. 

Intereses y 
forma de 
cálculo: 

A partir de cada fecha de emisión de Certificados Bursátiles y en 
tanto éstos no sean amortizados en su totalidad, se devengará un 
interés bruto anual sobre el saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles en circulación, que el Representante Común (como se 
define más adelante) determinará para cada periodo de intereses, 
para lo cual utilizará las fórmulas que se establezcan en el 



suplemento informativo y en el título correspondientes.  
Periodicidad 
en el pago de 
intereses: 

Los intereses que los Certificados Bursátiles de cada emisión 
devenguen serán pagados con la periodicidad que se señale en el 
suplemento informativo y en el título correspondiente. 

Lugar y forma 
de pago de 
principal e 
intereses: 

Las amortizaciones de principal y los pagos de los intereses 
devengados conforme a los Certificados Bursátiles se pagarán el 
día de su vencimiento, mediante transferencia electrónica de 
fondos, en las oficinas de S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), ubicadas en Paseo de la 
Reforma 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, Distrito Federal, México. Las amortizaciones de principal y 
los pagos de intereses se efectuarán vía casa de bolsa (contrato 
de intermediación bursátil) en forma electrónica a Indeval. 

Intereses 
moratorios: 

En caso de incumplimiento de cualquier amortización de principal, 
podrán devengarse intereses moratorios conforme a lo que se 
establezca en el suplemento y en el título correspondiente a la 
emisión de que se trate. La suma que se adeude por concepto de 
intereses moratorios deberá ser pagada en las oficinas del 
Representante Común. 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles de cada emisión se 
llevará a cabo en la forma que se indique en el suplemento 
informativo y en el título correspondiente. 

Amortización 
anticipada: 

A partir de la fecha de emisión, la Emisora podrá amortizar, total o 
parcialmente, los Certificados Bursátiles correspondientes a dicha 
emisión, en los términos que se describan en el suplemento 
informativo y título correspondientes. 

Obligaciones 
de la Emisora: 

Cada suplemento informativo y título podrán prever obligaciones 
de dar, hacer o no hacer a cargo de la Emisora. 

Fechas de 
emisión: 

Serán de acuerdo a lo que determinen Corporación Actinver y el 
Intermediario Colocador (como se define más adelante), siempre y 
cuando no excedan de la vigencia de la autorización del Programa 
otorgada por la CNBV. 

Fecha de 
liquidación de 
cada emisión: 

Será de acuerdo a lo que determinen la Emisora y el Intermediario 
Colocador, y se indicará en el suplemento informativo y en el título 
correspondiente. 

Posibles 
adquirentes: 

Los certificados bursátiles podrán ser adquiridos por personas 
físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. El Intermediario Colocador tendrá la obligación de 
obtener de los inversionistas el formato de carta previsto por las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las operaciones con 
valores que efectúen casas de bolsa e instituciones de banca 
múltiple, suscrito por los posibles inversionistas, manifestando 
conocer los riesgos a los que se encuentran sujetas sus 
inversiones, en virtud de que la Emisora y el Intermediario 
Colocador forman parte de un mismo grupo empresarial. 

Régimen fiscal 
aplicable: 

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados 
conforme a los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa será determinada en el suplemento informativo 
correspondiente. 

Depositario: Indeval. 
Representante 
común de los 
tenedores: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Representante 
Común”); en el entendido de que para futuras emisiones al amparo 
del Programa la Emisora podrá contratar los servicios de cualquier 
otra institución financiera para que actúe con tal carácter respecto 
de dichas emisiones. 



 

 
 

ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ACTINVER  

 
La actualización del Programa fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores mediante oficio número 153/105902/2016 de fecha 5 de septiembre de 2016. 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, se encuentran 
inscritos con el número 3088-4.15-2013-002 en el Registro Nacional de Valores, han 
sido actualizados bajo la partida 3088-4.15-2016-003 y son aptos para ser inscritos en el 
listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

La inscripción de Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de la Ley Aplicable.  

El presente Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público 
inversionista con el Intermediario Colocador y también pueden ser consultados en las 
siguientes páginas: 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. 

Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 

www.bmv.com.mx  
 

www.cnbv.gob.mx 

Autorización para su publicación: CNBV 153/105902/2016 de fecha 5 de septiembre 
de 2016. 

 
Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2016. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/


Anexo “1” 
 

Opinión Legal  
 
 

 
  

















Anexo “2” 
 

Sesión del Consejo de Administración que autoriza la actualización del Programa 
 
 

 






